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de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1915.

Las cantidades de mercanCÍas 8 imponar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acum.uladas, en todo o en
parte. -sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . -,

En el sistema de, devolución de derechos~ el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licen(:ia de
importación, ~n la admisión temporar, y en el momento de solicitar'
la correspondiente licencia 'de _~xportación,. en .los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en -las correspondientes
casillas, lanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.· .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos,. las exportaciones que se haya
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 basta la aludida fecha
de publicación en el dloletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios COITeSpondie:ntes, siempre que se haya
hecho constar en .Ia licencia de exportación' y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar. en
trámite su resolución. " .

.Para estas exPortaciones los plazos señalados en el artícúlo
anterior comenzarán.JI contarse desde la fecha de .publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo....Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

, 1975 (<<Boletin Oficial del Esllldo» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). ,
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de _

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General, de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, deptro de sus respectivas comJ?eteDf;ias,
adoptarán las medidas adecuadas. para la correcta aplicación 'Y
desenvolvimiento d.e ,la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autorizaiK;lf la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «Lanas Katia, Sociedad Anónima»,
según Orden ,de 3 de octubre de 1980 (dlolelín Oficial del Estado»
ile 23 de aiciembre), a efectos de la mención que, en las licencias dt
exportación y colTe$pondiente hoja de detalle se haya hécho del
cita'!o régimen, ya caducado o de la solicitud de su prorroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento Yefectos.
Dios _uarde a V. l. muchos años. - , '
Madnd, 2 de diciembre ,de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez A vilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director senera) de ExportaCión.
, \

, 723 ORDEN de i de diciembre de 1985 parla ~ que
prorroga a lafir~a «Hermanos Zabaleta. S. A. L.» el

. régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación de barras ·de acero y la exportación de
tornillos y tuercas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
'. diente promovido ·por la empresa «Hermanos zabaleta, S. A. L.»

solicitando prórroga del l'égimen de tráfieo de peñeccionamiento
activo para importación de barras de acero Y la exponacióñ de

. tomillos y tuercas, autorizado ·porOrden- de 23 de noviembre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estad... de 11).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, tui resuelto:

I'totropr has1a el 31 de diciembre de 1987 el régimen de lIáfioo de
perfeccionamiento activo a la 6nna «HermanosZaba1eta, S. A 1.», con

~omi~iIio ~~ Gasteiz (Vitoria). portal de Gamarra, 40; y número de
IdenllficaclOn fiscal A'{)1-0016b8.

Lo que comunico a V. 1.. para su conocimiento Yefectos.
Dios ~uarde a V. l. J1)uchos años. _
Madnd. 2 de <liciembre de 1985.- P. D., el Director general de

Exportación~ Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Direétor general de Exponación.

ORDEN de 2 ·de diciembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Envqses Metalúrgicos de Alava,
Sociedad. Anónima», el régimen de tráfico de perfec-
cionamiento activo para la importación de discos o
arandelas de aluminio y barnices, y la exportación de
envases y botes de aluminio. I

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeM
diente promovido por la Empresa «Envases Metalúrgicos de Alava,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de discos
o arandelas de aluminio y barnices, J la exportación de env.ases y
botes de aluminio, autonzado por Orden de 30 de julio de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 1Ode agosto),

Este Ministerio, .de acuerdo a 10 informado y propuesto pór la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la. firma «Envases Metalúrgicos de Alava, Sociedad
An6nim8», con domicilio .en Goienurj, 1-3, LlodJO (Alava), y
NlF A.{)loo2252, en el sentido de que deberán entenderse los
párrafos ~i&1:lientes como sigue: -

Apartado 2", punto 2.1: Pigmentados tipo X-lOO de Industrie
lack, Micollex LX 392 de Bouvet, SF 6256 ONC y SF 6256 KNC
de Stoner ,Mudae. . '..

Punto 2.2: Oro, tipos J 3024 Y J 3205 de kólack, 45120 de
Schekolin y H 612 de Vemicolor. .

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los ~estantes

extremos de la Orden de 30 de julio de 1985 Que ahora se modifica.

Lo que comunico a V.-" para· su conocimiento y efecto~.
Dios ~rde a Y,. l. muchos años. .
Madnd, 2 de dlctembre de I 985.-P. 'D., el Director general de

.Exportación, Fernando Gómez AviJes-Casco..

Ilmo. Sr. Director gc;neral de~Exportación.,

725 ORDEN de 2 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga y modmca a la firma «Enlfisint, Sociedad
Anónima", el régimen detráfico de perfeccionamiento
activo para la importacion dé fibras sintéticas. hilados
y tejidos. Idtex y polietileno, y la exportación de
alfombras.

Ilmo. Sr.:' Cumplidos los trámites ~amentarios en el --eXpeM
diente promovido por la empresa «Emfislnt, Sociedad Anónima»,
socilitando prórroga }' modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacion de fibras sintéticas.
hilados 'i tejidos, látex y polietileno, y la exportación de alfombras,
autorizado por Orden de 5 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 20 de diciembre), '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

-Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987,·0 panir
del 31 de octubre de 1985, el nlgimen de tmfico de perfecciona
miento activo a la firma «Emfisint.' Sociedad Anónima», con
domicilio en- Tarrasa (Barcelona), apanado 344, Y número de
identificación fiscal A.08.116.188.

Segundo.-Modificar en el apartado segundo los punto 2-1 y 2-2
en el sentidQ de cambiarlos por lo siguiente:

2.1. 263 Tex I/c
2.2. 294 Tex IIc
Tercero.-Modificar elapanado segundo en el sentido de

ampliar la siguiente mercancia:
8. Resina sintética de copolimero de estireno·butadieno-acri

1onitrito, aeidos carboxilicos, sólidos entre el 50-53 por lOO, marca
«Reinevex el 1022», posición extadistica 39.02.34.9.

A efectos contables se establecen los mismos módulos que se
determinan para la -mercancia 6 (látex).

En el sistema .de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado


